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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

f 'La9 leyes, ordene? y anuncios que hayan de inser
tarse en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margal!, 12 

TELÉFONO 13587 :-: APARTADO 1.039 
Mam: 0a 0IEZ a UNA y da TRES y MEDIA 1 SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales friera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; siraeure, 80, y un año, 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marp»U, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

' PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Kem judiciales: línea o fracción. 1,00 

em oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 
^ r 1 ^ ' - = = .F^^^V-;- ,^ l l=;:-=' = 'S'-===^=gt==s."s:¿,; -E---~TgffiajEt 

Número suelto: S O céntimos ntnrrtttfrrm 
A particulares: 6 O céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O S 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pres i 
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se prorroga por 

treinta días más, a partir del 28 de 
los corrientes, el estado de guerra de
cretado en 28 de junio próximo pasa
do en Barcelona y su provincia . 

Dado en Madr i d , a veintiséis de 
jul io de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

NICETO ALCALA - ZAMORA Y TORRES 

E l Presidenie del Consejo de 
Ministros , 

ALEJANDRÓ LERROUX GARCÍA 
(Núm. 63) («Gaceta» del 28) 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pres i 
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 42 de l a Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° Se prorroga por trein

ta días más, a partir del 13 de agosto 
próximo, el estado de alarma decla
rado por Decreto de 10 de mayo úl
timo, con sujeción a lo preceptuado 
en la vigente ley de Orden público, 
en los territorios de los Gobiernos 
generales de Asturias y Cataluña (con 
excepción de Barcelona y su prov in
cia, en que se mantiene el estado de 
guerra decretado en 28 de jun io pró
ximo pasado) y en las próvidas de 
Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa, V i z 
caya, León, Huesca, Navarra , Paten
cia, Santander y Teruel y plazas de 
Soberanía: Ceuta y Me l i l l a . 

Artículo 2. 0 Se p orroga por igual 
numero Üe días, a contar desde la 
misma fecha, el estado de prevención 
en las restantes partes del territorio 
nacional. 
. Dado en Madr i d , a veintiséis de 
julio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de 
Ministros, 

ALEJANDRO LERROUX GARCÍA 
(Núm. 64) («Gaceta» del 28) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Jefatura da loa Servicios de Trans
portes, Subsistencia y Adquisiciones 

C O N C U R S O S 

Has ta las diez de la mañana del 
día 3 de agosto próximo venidero se 
admiten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquis ic iones de este 
Minister io , sito en el piso entresuelo, 
despacho número 19, para la adqui 
sición de una estación portátil de te
legrafía sin hi los con destino al b u -
qire-plan.ero «Tof iño», con arreglo a l 
pl iego de condiciones que se encuen
tra en este Negociado a disposición 
de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 ( « D . O.» nú
mero 213, páginas 1.824 >' 1-825). 

M a d r i d , 27 de ju l io de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

(O.—611) 

Hasta las doce de la mañana del 
día 3 d.e agosto próximo venidero, se 
admiten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquis ic iones de este 
Minister io , sito en el piso entresue
lo, despacho número 19, para la ad
quisición e instalación de contadores 
eléctricos en los submarinos B' 1, 2, 
3, 4 y 6, y submarinos C 4, 5 y 6, 
con arreglo al pl iego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en 
este Negociado a disposición de los 
licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 ( « D . O.» nú
mero 213, páginas 1.824 y 1.825). 

M a d r i d , 27 de ju l i o de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
r izo. 

(O . --612) 

Has ta las diez de la mañana del 
día día 5 de agosto próximo venide
ro, se admiten ofertas en el Negocia
do de Transportes y Adquis ic iones 
de este Minis ter io , sito en H piso en
tresuelo, despacho número 19, para 
la obra a realizar en las cristalerías 
de los patios v escalera pr incipal de 
este Minister io , para mejorar la ven
tilación, con arreglo al pliego de con
diciones que se encuentra de mani 
fiesto en el Negociado a disposición 
de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 (<oD. O . » nú
mero 213, páginas 1.824 y 1-825). 

M a d r i d , 27 de ju l i o de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

( O . - 6 1 3 ) 

Has ta las doce de la mañana del 
día 5 de agosto próximo venidero, 
se admiten ofertas en e l Negociado 
de Transportes y Adquis ic iones de 
este Minis ter io , sito en el p iso entre
suelo, despacho número 19, para la 
ejecución de las obras que se indican 
en el pl iego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en el Nego
ciado a disposición de los licitadores, 
en el cuartel de Marinería de este 
Min is ter io . 

E l concurso se ajustará ai pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 ( « D . O . » nú
mero 213, páginas 1.824 f 1-825). 

Madr i d , 27 de ju l io de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

(O.--614) 

Has ta las diez de la mañana del 
día 6 de agosto próximo venidero, se 
admiten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquis ic iones de este 
Min is ter io , sito en el piso entresuelo, 
despacho número 19, para la adqui
sición d.e elementos para el alumbra
do de gala de este Minister io , con 
arreglo al pl iego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado, a disposición de lo*» l ic i ta
dores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 ( « D . O . » nú
mero 213, páginas 1.824 >' 1-825). 

Madr i d , 27 de ju l io de 1935.—El 
| Jefe de Adquis ic iones, José Cabre

rizo. 
<p.~6i5> 

Hasta las doce de la mañana del 
día 6 de agosto próximo venidero, se 
admiten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquis ic iones de este 
Min is ter io , sito en el p iso entresuelo, 
despacho número 19, para la adquis i -
ció de 24 cuerpos de estanterías me
tálicas con destino al A r ch i v o C e n 
tral de este Minister io , con arreglo a l 
pl iego de condiciones que se encuen
t r a de manifiesto en el Negociado a 
disposición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O. M . fecha 5 
eje septiembre de 1933 ( " D . O.» nú
mero 213, páginas 1.824 >' 1-825). 

Madr id , 27 de ju l io de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
rizo. 

(O . --616Y 

Hasta las diez de la mañana de l 
día 7 de agosto próximo venidero se 
admiten ofertas en el Negociado de 
Transportes y Adquis ic iones de este 
Minister io , sito en el piso entresue
lo, despacho número 10, para la ad
quisición de efectos de dibujo con 
destino a la Sección d? Ingenieros 
de este Minister io , con arreglo a l 
pl iego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en el Negociado a 
disposición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará ai pi iego 
de bases aprobado por O . M . fecha 5 
de septiembre de 1933 ( » D . O.» nú
mero 213, páginas 1.824 }' 1-825). 

Madr i d , 27 de ju l io de 1935.—El 
I Jefe de Adquis ic iones. José Cabre 

rizo. 
(O. -617)' 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA' 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, D e n n o , 
de esta capital , Secretaría de don A n 
tonio Agu i l a r , en el juicio declarati
vo de menor cuantía, seguido por e l 
Banco H i spano Americano, contra los 
cónyuges doña Enr iqueta Mariáicgui 
y don Al fonso Barroso, sobre pago 
de cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primerai 
vez, de un crédito con hipoteca cons
tituida por don M igue l Brea Gonza 
lo sobre una casa en Madr id , paseo 
de las Del ic ias, número ciento treinta 
y nueve, a favor de dicho demanda
do, don Al fonso Barroso V i lanova* 
en garantía de un préstamo de d iec i 
nueve m i l quinientas pesetas, por p la
zo de tres meses, contado de3de ef 
dos de febrero de mi l n0vee.M-.t03 
treinta y cuatro, no devengando inte* 
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res a lguno en capital prestado y, h a 
biéndose fijado la cantidad de c inco 
rail pesetas para costas, gastos y per
juic ios, como consta en la inscr:pc¿ón 
décimosegunda de la f inca seña ad¿ 
en el Reg is t ro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madr i d , con el número 
m i l ciento treinta y seis, fol io ciento 
noventa y tres vuelto, del tomo se
tecientos veintiséis del archivo , l ibro 
sesenta y cinco de la Sección tercera, 
inscripción que filié practicada tce-
diante la pr imera copia de escritura 
otorgada en M a d r i d , a dos de febrero 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
.,nte e l Notar io don Andrés Domín
guez Guitián. 

E l remate tendrá lugar en la Snla 
.«udiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Gastare nú
mero uno, el día veintinueve de agos
to próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que el referido escrito hipotecario 
sale a subasta por e l t ipo de diecisiete 
m i l quinientas pesetas, en que ha sido 
tasado, no admitiéndose poseías i n 
ferior a las dos terceras paites del 
mismo. 

Que habrán de consignar previa
mente el diez por ciento efectivo del 
t ipo, s in cuyo requisito no po-̂ rá;? to
mar parte en e l remate. 

Que los títulos de propiedad de! re-
1 etido crédito, sup' idos por certifica-
ción de l Reg istro , estarán de mani 
fiesto en 'a Secretaría del ref» udante, 
debiendo conformarse con eilos y sin 
derecho por tanto a ex ig ir n ingunos 
ctros. 

Que las cargas o gravámene> ante
riores v los preferentes — s i 1c . hubie
r e— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga-
doen la responsabil idad de ' e m i s 
mos, s in destinarse 1 su exti'vión c ' 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veinte 'de ju ' io 
41e m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton i o Aguílar 

José González L l ana 
(A .— 1 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n este Juzgado de primara ins

tancia número cuatro, de esta rápita', 
se s ieuen autos ejecutivos a instancia 
del Procurador don José Zorr i l l a , en 
nombre del Banco Popu la r tí- ios 
Previsores del Porvenir , contra la So
ciedad en Comandi ta «Hijos de M a l -
donado», sobre pago de pes tns , en 
cuyos autos, con fecha diez del ac
tual , fueron subastados los b'-mes em
bargados a la entidad ejecutad;., ofre
ciéndose por la representa ion del 
Eanco ejecutante la cantidad de c in 
co m i l cuatrocientas peseras, y sien
do desconocido el actual domic i l io de 
l a referida entidad ejecutada se ha 
acordado notif icarla l a siguiente 

Providencia 

Juez, señor Garcías-Patos.—Madrid, 
once de ju l i o de mií nove-
D a d a cuenta, siendo la pos
cientos treinta y cinco..— 
tura de cinco m i l cuatro
cientas pesetas ofrec.da por 
el ejecutante inferior a las 
dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda 
subasta, hágase sal>er a l 
deudor, para que, dentro de 
nueve días pague a l acreedor 
l ibrando los bienes o pre
sente persona que mejore la 
postura haciendo el depósi
to prevenido en el artículo 
m i l quinientos de la ley P ro 

cesal, bajo apercibimiento 
que de no verif icarlo se apro
bará el remate y se mandará 
llevarlo a efecto.—Lo man
do y f i rma S u Señoría ; doy 
fe.—C. Pa tos .—Ante raí: 
R i ca rdo Gómé^. — R u b r i 
cado, s 

Y para que s i rva de notificación en 
legal forma a l a ejecutada Sociedad 
en Comand i ta «Hijos de Maldonado», 
expido el presente edicto que f irmo 
con e l visto bueno de l señor Juez mu
nic ipa l e interino de primera instan
c ia , en M a d r i d , a veintidós de i a l i c 
de m i l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F i rmado. ) 
V.« B.' 

£1 Juez de pernera instancia, 
interino, 

• (Firmado.) 
(A .—1 . 8 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i ru td de providencia dictada 

por e l Juzgado de pr imera instancia 
número uno, Decano, Secretaría de 
don A n t o n i o Aguílar en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la vía 
de apremio el importe de la condena 
impuesta por el Jurado M i x t o de la 
Construcción a don Salvador y don 
Juan M i g u e l Martínez, en reclama
ción formulada por el obrero don Juan 
C idoncha R i ve ro , se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por pr imera vez, y por el t ipo de cua
trocientas pesetas en que han sido ta
sados, diez m i l ladri l los de los l lama
dos recochos, que se encuentran en la 
calle de la Fuente del Berro, part i
cular, número cuatro. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez de agosto pró
x imo, y hora de las once, previnién
dose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de expre
sada cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado t ipo. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de ju 
l io de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

(D . - - 2 3 3 } 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia numero c inco, 
de esta capita l , en los autos seguidos 
por el Procurador don Mar i ano A l -
béniz Bustamant f , en nombre del 
Banco Germánico de ' a América del 
Sur , contra don Prudenc io Díaz 
Age ro y de Ojesto, para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario de 
treinta y ocho m i l pesetas, por el 
procedimiento sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno 
de l a ley Hipotecar ia , se anuncia la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la siguiente participación 'de 
f inca : 
E l p leno dominio de una cantidad f i 

ja e inalterable de treinta y 
ocho m i l pesetas, y de una 
sexta participación pro in-
d iv isa de tres m i l pesetas, 
en el resto de la no adjudi

cada, por cantidad f i ja e 
inalterable de la siguiente 
f inca : 

U n a casa situada en el barrio de A r 
guelles, en la montaña del 
Príncipe Pío, de esta cap i 
tal , y su cuartel , con dos ' 
fachadas, una a la calle de 
D o n Martín, hoy Martín 
de los HeroS, por * la que 
se dist ingue con el número 
diecinueve, hoy cuarenta y 
nueve, y tiene su entrada, 
y otra a l a calle de R e y 
Francisco , número doce 
prov is ional , de la manzana 
doce, que consta de una 
superficie tota! de qu in ien
tos dieciocho metros cua
drados, y setenta y cinco 
centésimas de metro, equi
valentes a seis mi l ciento 
ochenta y un pies y medio, 
cuadrados, de les que es
tán edificados tres mi l cua
trocientos veinte pies, y 
son patio y jardines los 
tres m i l 'doscientos sesen
ta y un pies y medio res
tantes. 

L a superficie edífLada 
para la casa pr inc ipa l lo 
está en c inco plantas, pa
ra dos m i l cuatrocientos 
cinco pies, y en la p lanta 
baja, tan sólo para pabe
l lones de co» heras, cua
dras, gal l inero v lavadero 
cubierto, que miden ocho-

. cientos sesenta y seis pies, 
correspondiendo c i e n t o 
cuarenta y cinco a un te
rrón o escalinata descubier
ta, que da ingreso a la ca
sa pr inc ipa l . 

E l solar total de esta fin
ca es un cuadrilátero, de 
cuyos lados, el que mi ra al 
Mediodía, tiene setenta y 
un pies de long i tud, o sean 
diecinueve metros y seten
ta y siete centímetros, y 
forma fachada con la calle 
del R e y Franc isco ; el de 
Or iente , ochei ' la y seis 
pies y ochenta y c inco cén
timos, o sean veinticuatro 
metros y diecinueve centí
metros, y forma fachada 
con la calle de D o n M a r 
tín ; el de Poniente es de 
noventa y dos pies y dos 
tercios, o sean veint ic inco 
metros y ochenta y ocho 
centímetros, y l inda : con 
solares de esta hacienda ; y 
e l del Norte, que tiene el 
mismo l indero, setenta v 
nueve pies, o sean veint i 
trés metros de los setenta y 
uno de fachada de R e y 
Francisco, lo fon cuarenta 
y dos de fachada de la casa 
pr inc ipa l , y el resto de la 
línea, cerca de jardín, v la 
fachada de la calle de Don 
Martín ; a Oriente tiene 
también setenta y dos pies 
v cuarto de cerca de jar
dín, y el resto corresponde 
a la casa pr inc ipa ' . 

Tasadas las expresadas part ic ipa
ciones de f inca en la cantidd de cua-
-*-nta y un mi l pesetas, correspon
diendo treinta y ocho mi l por la fija y 
tres m i l por la sexta parte del resto. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en d icho Juzgado de pr imera 
instancia número cinco, s i lo en la ca
l i ^ del General Cast,- ños. . mimerò 
u r o , se ha señalado jel día veintitrés 
<> agosto próximo, v las nucr- fiaras. 

Q u e et t ipo de sufcíítfl s r;> r l eV 

tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran expresado t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar preymmente^n 
la mesa £el Juzgado o en el estable
c imiento 'dest iado al etecio una can* 
tidad igual, por lo menos, a l d i e z por 
ciento efectivo de referido t ipo, sin 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Que el remate ppdrá facerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta v 
uno de la . ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t itula
ción. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores al crédito 'del actor v las pre
ferentes, s i las hubiere, quedarán 
subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
v queda subrogado en la responsa
b i l idad de los mismos, s in destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de 
ju l io de m i l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A l va re z Castel lanos, 

V . ' B • 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez So lano 
' (A . - 1 . 8 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n Ado l f o Or t i z Casado y Orejón, 

Juez de pr imera instancia en el 
Juzgado número siete, de esta ca
pi ta l , 
H a g o saber : Que en dicho Juzga

do, del que es Secretario don Joa
quín Argote, se tramita procedimien
to judic ia l sumario con sujeción a las 
reglas establecidas en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, promovido por el Banco Ger
mánico de la América del Su r , So* 
ciedad Anónima, con domic i l io en 
Madr i d , contra la Sociedad Mercan-
ti l Regu la r Co lec t i va denominada 
V i u d a de Andrés P i e ra y Compañía, 
también domic i l iada en M a d r i d , so
bre reclamación de un crédito de 
ciento veinticuatro m i ' ochocientas 
seis pesetas y treinta y nueve cénti
mos, resto de mayor suma, intereses 
a l siete por ciento anual , gastos y 
costas, que consta en escritura pú
bl ica de once de agosto de m i l nove
cientos treinta, en cuyo procedimien
to, en providencia del día de la fe
cha, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte días, la si* 
guíente 

Finca 

U n a casa en esta capital , paseo de 
S a n Vicente , número vein* 
tiocho, y teireno agregado 
a la misma , en que se ha
l la instalado el almacén de 
maderas fábrica de aserrar, 
taller, cuadra y cobertizos, 
distrito judic ia l y munici
pa l de Pa lac io , correspon
diente a l Reg is t ro de la 
Prop iedad de Occideni f . 
Ocupa una superficie de 
'dos m i l quinientos veinti
trés metros y treinta y 
0 0 decímetros cuadrados, 
teniendo derecho a servicio 
'de las alcantari l las de las 
casas números veintiséis 
del paseo de San Vicente f 
once de la Ilustración, y 



tiene también un servicio 
de -veintiún hectolitros y 
medáo de agua de C a n a l 
del I>ozoya. 

P a r a el acto del remate, que ten-
drá lugar en 1a Sa la audiencia de es
te Juzgado,-se h a sera iado e l día 

Iveintiséis de agosto próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto ba
jólas siguientes 

•Condiciones -

Pr imera 

Que los autos y la certificación del 
.legistro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
jno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto-en la Secretaría del re
frendante, calle del General Casta-
ios, número uno, pr inc ipa ! . 

Segunda 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Tercera 

Que las cargas o gravámenes an-
jriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
. rematante los acepta y queda sub-
ígado en la responsabi l idad de los 
íismos, s in destinarse a su ext in-
feon el precio del remate. 

Cuarta 
fQue servirá de tipo para esta su -
asta el pactado en la escritura de 
institución de hipoteca, o sea la 
kntidad trescientas m i l pesetas y no 
I admitirá postura a lguna que sea 
iferiyr a dicho "tipo. 

«Quinta 

|Y qjue para tomar parte en el re-
ite deberán consignar previamente 

liciitdores el diez por ciento efec-
[o del indicado t ipo, s in cuyo re-
Jisito no serán admit idos. 
Madrid., veintisiete de ju l io de mi l 
vecienítís treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.840)' 

C H I N C H O N 

EDICTO 
1 José Delgado García, Juez de 

primera instancia interino de este 
tido de Chinchón, 

|n virtud de lo acordado en p i o v i -
cia de hoy, en los autos de j u i -
|verbal que se tramitan en este 
fado con arreglo a l Código del 
bajo, a instancia de don Vaíen-
|Guillén Majolero, vecino de A r 
la, con don Juan José Gu i l l en del 
>) de la misma vecindad, en re
lación de cantidad por accidente 
rtrabajo, se sacan a la venta en 
P'ca subasta, por segunda vez y 
lia rebaja del veinticinco por cíen
la la primera, y cuyo remate ten-
jlugar en la Sa la audiencia de este 

ido el día treinta de agosto pró-
» a las once de su mañana, las 

fs embargadas a dicho demanda
r e se relacionan a continuación : 

Pr imera 

f plantada de viña y ol ivar, al 
sitio de Valdeza, ' término de 
Arganda, con m i l setecien
tas veinticinco copas, tres
cientas veinticinco marras y 
sesenta ol ivas, en una ex
tensión de una hectárea, 
noventa y seis áreas y treiu-

ta y tres centiáreas; que 
l inda : a l Este, herederos de 
José García Escobar ; Sur , 
Fe l ipa R ' inc inada ; Oeste, 
camino de Bayona, y Nor 
te, Sucesores de José Gar 
d a Escobar. 

Tasada en dos m i l seis
cientas pesetas. 

Segunda 

T ie r ra a l mismo término, al sitio de 
Valdelasal , de caber una 
hectárea, doce áreas y se
tenta y cuatro centiáreas; 
l inda por todos los aires con 
cerros. 

Tasada en novecientas pe
setas. 

Tercera 

O t r a t ierra, a l sitio de Val t ierra , fuera 
de la vega, junto a la E r 
mita, erial , de caber noven
ta y tres áreas y noventa 
centiáreas ; l inda : a l S a 
liente, el camino ; Med io
día, don Juan de Quesada ; 
P o n i e n t e , herederos de 
Francisco Orejón, y Norte, 
-vínculo de Páez. 

Tasada en quinientas pe
setas. 

Cuarta 

Otra ' t ierra plantada de viña eu el mis
mo término, a l sa io del 
Campi l l o , en el camino de 
Valenc ia , de caber setenta 
y cinco áreas y doce centi
áreas. con m i l cepas; l i n 
da : Saliente, otra do here
deros de Isabel García ; Me 
diodía, Juan García Mejora-

• da ; Poniente, Juan Sánchez 
CésrJedes, y Norte, el del 
Sal iente . 

Tasada en mi l setecientas 
¿pesetas. 

Quinta 

T i e r r a e r i a l , sitio de la Ermita Je 
Valt ierra , de caber cincuen-
,ta y seis áreas y cuarenta y 
seis centiáreas; l inda.: Sa 
liente y Mediodía, vereda de 
la E r m i t a ; Poniente, he
rederos de don Francisco 
Hernández, y Norte, los de 
don Juan Fernández Que-
sada. 

Tasada en trescientas pe
setas. 

Sexta 

Y o t ra fierra plamada Je viña ffJ el 
propio término, tinta y b lan
ca, sitio de a Mesa de la 
Fuente del Va l le , Boca de 
la Zorra., de caber novecien-

% tas once cepa*»; que l inda : 
a l Esü1, camina de Morata ; 
S u r , Fernando Moreno ; 
Oeste, herederos «de don 
Luís R ia za , y Xor'-e. doña 
Joaquina R ia za . 

Tasada en mi l seiscientas 
pesetas. 

Condicione* 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitad oros consignar 
previamente en la mes i del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ¿I 
efecto, una cantidad igi ' .d, por ¡o me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo re ¡uisito 
no serán admitidos. 

.Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un U - T C C O . 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, descontado el veinticinco por 
ciento, por ser segunda subasta. 

Cuarta 
Y que no se han s u p i i i o los títulos 

de propiedad. 
Dado en Chinchón, a veinte de j u 

no de mi l novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

Anton io Med ina 

t 

José Delgado 
(Núm. 1.966) ( D . - J 3 4 ) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

D o n José Delgado García, Juez i n 
terino de pr imera instancia y de 
instrucción de esta c iudad de 
Chinchón y su part ido, 
H a g o saber : Que en el Juzgado 

munic ipa l de esta c iudad, se hal la 
vacante la plaza de Secretario en 
propiedad, al cual deberá proveerse 
en concurso de traslado entre Secre
tarios de la misma categoría, corres
pondiente a la clase C , en la forma 
determinada en el artículo sexto, en 
relación con el cuarto del Decreto de 
31 de enero de 1934, que los aspiran
tes dirigirán sus instancias a este 
Juzgado de primera instancia, en el 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación del presente en la ((Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, acompañadas de 
los documentos acreditativos de las 
circunstancias que en ellos concu
rran, adhiriendo a dicha instancia, 
que será extendida en papel t imbra
do de 1,50 pesetas, una póliza de la 
Mutua l idad judic ia l , por valor de 
tres pesetas, y que este Mun i c i p i o 
consta de 5.044 habitantes de hecho 
y 5.044 de derecho, advirtiéndose 
que e l Secretario no tiene otros de
rechos que los fijados en el arancel. 

Chinchón, 19 de ju l io de 1935.—El 
Secretario, Anton io Medina.—José 
Delgado. 

(Núm. 1.965) 

1 U / G A D O D E L E G A D O D E L 
T R f f c Ú N A L D E C U E N T A S D E 

L A R E P U B L I C A 

EDICTO 
E n este Juzgado Delegado ¡>e ins

truye expediente de alcance y reinte
gro por desfalco realizado en el esta
blecimiento Centra l de Intendencia, 
de cuyas di l igencias resulta presun
ta responsabil idad directa a don 
Eduardo García D u r a n , ex Capitán 
de Intendencia, que se extiende co
mo subsidiarios, entre otros, a don 
Benito Va le Enríquez, fallecido. 

E n los autos correspondientes se 
ha dictado lo s iguiente : 

«(Providencia.—Juez Delegado se
ñor Power del Rosa r i o . —Madr i d , 10 
de ju l io de 1935.—Se dispuso la pu 
blicación de edictos, uno de cuyos 
ejemplares se fijará en la tabla de 
anuncios del Juzgado, insertándose 
otros en los BOLETINES OFICIALES de 
las provincias de Madr i d y L a C o r u -
ña y ((Gaceta de Madrid», y conf i
riendo traslado a los herederos de 
don Benito Va l e Enríquez para que 
comparezcan en forma por sí o sus 
representantes, ante el mismo el 10 
del próximo mes de septiembre, a las 
once de su mañana, para la práctica 
de la liquidación provis ional del a l 
cance que establece el artículo 86 del 
Reglamento del T r i buna l de C u e n 
tas de la República y exposición de 
las alegaciones que estimen perti
nentes a esta liquidación. 

L o mandó y f i rma su señoría; doy 
fe.—Power del Rosar io . .—Ante mí, 
L u i s Pardo.» 

Y para su publicación en los 
«Diarios Oficiales», a f in de que sir
va de notificación en forma a los he
rederos de don Benito Va l e Enrí
quez, expido el presente en M a d r i d , 
a 10 de ju l io de 1935.—Ante mí, E l 
Secretario ( f i rmado) .—Visto bueno : 
E l Juez Delegado (f irmado). 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n los autos de juic io verbal c iv i l 
que en este Juzgado municipal nú
mero siete, se tramitan con los núme
ros quince de orden y cuarenta y cua
tro general del año mi l novecientos 
treinta y cuatro, a instancia del P ro 
curador don Federico D c m i . como 
apoderado de «Fiat Hispania», So
ciedad Anónima Mercant i l , contra 
don Ange l Rojas Crespo, sobre recla
mación de novecientas «uarenta y cua
tro pesetas con setenta y cinco cénti
mos, gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes 
embargados a referido demandado y 
que son los siguientes : 

U n automóvil marca oF' .v» . modelo 
quinientos nueve, matrícu
la de Madr i d nú .ñero trein
ta y dos m i l trescientos diez, 
en mi l pesetas. 

Se advierte a ios l idiadores : 
Que para el remate, que tendrá lu

gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado munic ipal número siete, sita en 
la calle de la Magda iena, número 
veinte, pr incipal izquie-da, se ha se
ñalado la audiencia del dia doce de 
agosto próximo, a las tfteJt de su ma
ñana, y que para tomar parte en d i 
cho acto será requisito indispensable 
io siguiente : 

P r i m e o 

Consignar los ncitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igua^, por lo menos, a! 
diez por ciento ds !a cantidad por qu«-
íje subastan expresados bienes sin 
cuyo requisito no ser.in admitidas. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
total del avalúo. 

TerceiO 

Que el remate podrá hacerse en ca
l idad de cederlo a un tercero; y 

Guarní 

•Que los expresad-,* bienes se hallan 
otpositados en los .a»; res de !a C.nsa 
«.Fiat», calle de Rano, y Caja l , nú
mero veinticinco, ole esta capital . 

Y para que sirva de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL esta provincia, 
o. pidx. el presente ed i c o con el viste, 
bueno del señor Juez, en Madr id , » 
•/es de ju l i o de mi l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 

(Firmado.) 
V . ' B.« 

E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 

(A . -1 . 8 3 7 * 



A Y U N T A M I E N T O S 

C A M P O R E A L (Madr id ) 

P l i ego de condiciones para la su
basta de las obras para !a construc
ción de un Grupo Esco lar en esta 
local idad. 

E n v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento , y habiéndose cumpl i 
do, s in que se haya producido re
clamación a lguna, lo dispuesto en el 
artículo 2 6 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, por el presentí se hace 
pública la subasta abierta por este 
Ayuntamiento para la ejecución de 
obras para la construcción de un 
Grupo Escolar en esta local idad, ob
servándose las siguientes reglas que 
en extracto se detallan : 

P r imera 

L a adjudicación se celebrará me
diante subasta pública, que tendrá 
lugar en la Casa Consistor ia l , presi
dida por el señor A lca lde o Concejal 
Delegado. 

Segunda 

E l tipo o precio para la misma se
rá el de 103.805,17 pesetas, ejecután
dose las obras con arreglo a l pro
yecto que se hal la de manifiesto en 
la Secretaría del Avuntamicnto . 

Tercera 

L a s proposiciones deberán pre
sentarse dentro del plazo que media 
desde el siguiente día al en que se 
publique este anuncio y los veinte 
siguientes hábiles, de nueve a trece 
horas, en la Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Cuar ta 

L o s referidos pliegos serán pre
sentados bajo sobre cerrado, y en el 
anverso deberá hallarse escrito lo s i 
guiente : «Proposición para optar a 
la subasta de las obras y materiales 
para la construcción de un Grupo 
Esco lar en C a m p o Real.» 

Qu in ta 

Pa ra poder tomar parte en la su
basta deberán constituir los licitado-
res, como fianza provis ional , el 5 por 
100 del tipo de subasta, que será ele
vado al 10 por 100, como definitiva 
por el adjudicatario. Tanto una co
mo otra pueden constituirse en la 
Caja general de Depósitos o en !a 
munic ipa l , admitiéndose ícda clase 
de valores. 

Sexta 

L o s pl iegos presentados serán 
abiertos el domingo siguiente al en 
que transcurran los veinte días antes 
señalados, en la C a s a Consistor ia l , a 
las doce horas, ante un Notario pú
bl ico, adjudicándose la subasta a la 
proposición más ventajosa. 

Séptima 

E l rematante se ob l iga a acudir a 
la Casa Consistor ia l el día que se 
señale para el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura. 

Octava 

Todos los gastos de anunt ios, es
crituras, netas y demás que s» or i 
g inen serán de cuenta del rematante. 

Novena 

Los poderes que se presenten se
rán bastanteados a costa de los inte
resados por el Letrado don Juan A n 
drés Cámara, domici l iado en Madr i d , 
Carranza , número 18. 

Pécima 

Las obras estarán terminadas en 
el plazo de diez meses, pudiendo el 
Ayuntamiento imponer al contratis
ta multas del 25 por 100 del total de 
la obra si no cumpl iera tal requisito. 

Undécima 

E l contratista podrá solicitar pró
rroga para la terminación de las 
obras, siempre que sea por causa 
just i f icada. 

Duodécima 

E l contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante, no pudiendo so
licitar alteraciones en los precios f i 
jados, ni la rescisión de las obras. 

Décimatercera 

E l contratista quedará sometido, 
para todo, a los Tr ibuna les de Jus 
t icia de esta prov inc ia de M a d r i d . 

Décimacuarta 
E l contratista cobrará la primera 

certificación al cubrir aguas, una vez 
libre el Min is ter io la mitad de la sub
vención concedida, importante 48.000 
pesetas, y e l resto a l terminarse las 
obras. 

Décimaquinta 

L a recepción def init iva de la obra 
se hará a los seis meses de la pro
v is iona l . 

Décimasexta 

E l rematante viene obl igado a rea
l izar un contrato con los obreros que 
hayan de ocuparse en !a obra, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Décimaséptima 

E l contratista queda obl igado a 
aceptar los obreros de la local idad, 
siempre que no sean especializados, 
entendiéndose que sólo podrá em
plear uno de éstos por cada veinte 
de la Bo l sa munic ipa l . 

Modelo de proposición 

D o n mayor de edad y vecino 
de se obl iga a efeettar por 511 
cuenta las obras necesarias para la 
construcción de un Grupo Esco lar en 
Campo R e a l , con arreg'o a los pro
yectos facultativos y presupuesto co
rrespondiente, por la cantidad de ... 
(en letra). 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
C a m p o Rea l , 27 de ju l io de 1935. 

E l A lca lde ( f irmado). 
(Núm. 1.972) (O . - -618) 

N A V A L A F U E N T E 

Se hal lan confeccionadas y ex
puestas a l público en la Secretaría 
del Ayuntamiento , las cuentas de 
Presupuesto y Depositaría corres
pondientes al ejercicio de 1934. Por 
plazo de quince días, y otros ocho 
sucesivos pueden formular los habi 
tantes del término las reclaniaciones 
que estimen pertinentes. 

Navalafuente, 20 de ju l i o de 1935. 
E l A lca lde, Va ler iano A l onso . 
, (Núm. 1.971) (X.—364) 

V A L D E M A N C O 

Se hal lan confeccionadas y expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento las cuentas de Presu
puesto y Depositaría, correspondien
tes al ejercicio de 1934, por plazo de 
quince días, y otros ocho sucesivos, 
para que puedan ser examinadas por 
los habitantes del término y formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Va ldemanco, 25 de julio de 1935. 
E l A lca lde , Juan García. 

(Núm. r.973) (X,—365) 

C A N I L L E J A S 
E l Ayuntamiento hac*i saber : Que 

durante los días de l uno al quince 
inclusive del próximo mes de agosto, 
y horas de ocho a catorce de los mis
mos, estará abierta la Recaudación, 
en su período voluntario de cobran
za, del Repart imiento general de U t i 
lidades del año de 1935, t ranscurr i 
dos los cuales incurrirán en el apre
mio correspondiente los contr ibuyen
tes que dejaren de satisfacer sus 
cuotas. 

• (X . - 3 Ó 3 ) 

A R A N J U E Z 
Hab iendo sido encontrad.", por el 

Guarda jurado de la f inca t itulada 
Casa de Serrano una mu to cuyas se
ñas a continuación se expresan, se 
hace saber por el presente para que 
quien acredite la propiedad pueda 
recogerla en d icha f inca. 

Señas: pelo, negro ; edad, cerra
da ; alzada, menos de marca ; señas 
particulares, lunares blancos encima 
del lomo. 

Aranjuez, 27 de ju l io de 1935.— 
Alca lde , M i g u e l Domenge . 

(E .—1 9 5 ) ' 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Tcrc\er trimestre de 1935.—Zona de 
Alcalá de Henares 

L a cobranza voluntar ia de las con
tribuciones rústica, urbana, indus
tr ia l , carruajes, casinos y demás con
ceptos, de los pueblos que componen 
esta Zona, correspondientes a l expre
sado trimestre, tendrá lugar en los 
días que a continuación se detallan 
con expresión de los señores A u x i 
liares que han de veri f icarla. 

Auxiliares 
D o n Enr ique de los Santos López, 
don Gab ino Fra i l e Ro jo , don Sant ia
go Holguín Peña, don Ceferino Asen -
sio Jiménez y don Mar i ano Rodrí

guez Páez. 
Pueblos y días de cobranza 

Alcalá, 1 a l 10 de septiembre. 
A ja l v i r , 1 y 2 de agosto. 
Algete, 13 y 14 de agosto. 
Ambi te , 27 de agosto. 

» Anchue lo , 27 y 28 de agosto. 
Barajas, 19 y 20 de agosto. 
Camarma, 12 de agosto. 
Campo Rea l , 20 y 21 de agosto. 
Cani l las , 16 y 17 de agosto. 
Canil lejas, 19 y 20 de agosto. 
Cobeña, 14 de agosto. 
Corpa , 9 y 10 de agosto. 
Coslada, 27 de agosto. 
Daganzo, 1 de agosto. 
Fresno, 14 de agosto. 
Fuente el Saz, 6 de agosto. 
Loeches, 10 de agosto. 
Meco, 3 de agosto. 
Mejorada, 17 de agosto. 
Nuevo Baztán, 14 de agosto. 
Olmeda, n y 12 de agosto. 
Orusco, 27 y 28 de agosto. 
Paracuellos, 9 y 10 de agosto. 
Pezuela, 26 y 27 de agosto. 
Pozuelo, 14 de agosto. 
R i vas , 28 de agosto. 
Ribatejada, 14 de agosto. 
San Fernando, 27 de agosto. 
Santorcaz, 20 y 21 de agosto. 
Santos, 19 y 20 de agosto. 
Torrejón, 23 y 24 de agosto. 
Torres, 23 de agosto. 
Valdeavero, 12 y 13 de agosto. 
V a l deolmos, 13 de agosto. 
Valdetorres, 7 de agosto. 
Va ld i lecha, 23 y 24 de agosto. 
V a l verde, 21 de agosto. 
Vallecas, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de 

agosto. 
Ve l i l l a , 17 de agosto. 

Vicálvaro, 21 y 22 de agosto. 
Y i l l a l v i l l a , 21 de agosto. 
V i l l a r del O lmo , 11 y 12 de agosto. 
L o que se anuncia a l público para 

conocimiento de los contribuyentes. 
Vallecas, 20 de ju l i o de 1935.—Ei 

Recaudador, E lad i o Antón. 

Audiencia Terr i tor ia l de Madrid 

P R E S I D E N C I A ' 

Po r el presente hace público cuo 
confoime a lo d i sp i . t v o en la L e y de 
? de agosto de 190; en r^arión ron; 
H de 27 de junio de 10.34, Decreto de 
.13 de ju l i o siguiente y O'-den cemu-
nicada del Ministen.» de Justicia de 
: 1 del actual, ha de procedersc a fifl 
provisión en renova-iín ordinaria de 
!os cargos de F i s caKs m u n i c i p a l v 
¡•vi. suplentes, para el cuatrienio de 
primero de enero de mi l novccientrsl 
treinta y seis a treirwi y uno de di-
c.fmbre de mi l nove M I n * . * irH:Mn y| 
nueve, la cual renovación alcanzará! 
a todos los pueblos mayores y mono, 
res de 12.000 habita ' b s incluso ea. 
pítales de partido, comprendidos en lij 
segunda mitad, atendido el orden a1-
fabético, de cada d i s i r r o judic ia l . 

E n su v i r tud sera.i renovados !os| 
cargos de F isca l y tupiente de 

M a d r i d (capi ta l )—Juzgados de n¿| 
mero par. 

Par t ido de Alca'á de Henares. - j 
Desde Orusco a V i l ' . i r del O l m o ; \ 
Val lecas sólo el d i s M r o de la V i l l a . 

Par t ido de Colmenar Viejo.—De» 
de Manzanares a Va'depiélagos. 

Part ido de Chinchón.- Desde M) 
rata a Vi l lare jo de Sa'vaneo. 

Par t ido de Getafe.—Desde Mor.™ 
ja de Enmedio a Vi l laverde . 

Par t ido de Navalcarnero.—Desdel 
Qui jorna a V i l l av i c iosa de Odón. 

Part ido de San Lorenzo del Esco 
na l .—Desde L o s Mo l inos a Zarzal^ 
jo. incluso San Lorenzo . 

Par t ido de San Martín de Va!dej 
ig lesias.—Desde Rozas a V 'Ua dej 
Prado, incluso la capital de¡ partida 

Par t ido de Torre laguni .—Desdi 
Navarredonda a Viílavieja del Loz 
ya, incluso Torre iaguna. 

Las solicitudes acompañadas Jo dti 
cumentos acreditativos de condiciona 
y méritos, habrán de presentarse el 
la Secretaría de Gobierno de esta \i 
diencia antes del quince de agosto fj\ 
ximo.. 

M a d r i d , 24 de ju l io de 1935.—1 
Presidente (f irmado). 

(Núm. 1.948) 

JURADO MIXTO DE TRAB/ 
DE T R A N S P O R T E S TERRI 
T R E S DE MADRID (SE'JCI 
DE C O N T R A T A S FERRROVMj 

RIAS) Genova, 17, 1.° 

L a Sociedad Lespes y Soler, 
tratista de servicios ferroviarios, 
presentado en este Jurado Mixto i 
escalafones correspondientes al 
sonal del servicio de explotación, 
macenes y ordenanzas, confetein 
dos en cumpl imiento de lo estabfo 
do en las bases de trabajo de la 
presada sección, y que estarán 
puestos en estas oficinas durante] 
plazo de un mes, a contar de la I 
blicación de este anuncio y ,1 

efectos de las reclamaciones n l lf' 
obreros interesados y organizado 
sindicales legalmente constituid1 5] 
que pertenezcan, consideren 0P 
no interponer contra los mismo* 

Madr id , 18 de ju l io de \<ñtá 
Secretario, A le jandro de Colon"! 
V i s to bueno : F l Presidente. Al» 
Sáe/. 

Imp7 Provincial.- nr. Esquía 
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